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Lima, 05 de setiembre del 2023 

VISTO, el Informe N°121-2023-MINEM-DGM-DTM/IEX en relación al Expediente N° 
3512025, sobre la solicitud de autorización de actividades de exploración del proyecto “USICAYOS”, 
de la empresa PALAMINA S.A.C. ubicado en el distrito de Usicayos, provincia de Carabaya, 
departamento de Puno;

CONSIDERANDO:

Que, PALAMINA S.A.C. solicitó mediante formulario electrónico ingresado vía extranet 
Expediente N° 3512025 el 08 de junio de 2023, la autorización de inicio de actividades de 
exploración del proyecto “USICAYOS”, ubicado en el distrito de Usicayos, provincia de Carabaya, 
departamento de Puno, que se desarrollará en las concesiones mineras: COASA 15 con Código N° 
010341417, COASA 18 con Código N° 010209618, COASA 21 con Código N° 010119119 y USICAYOS 
2007 con Código N° 010166807;  

Que, el expediente presentado por PALAMINA S.A.C. contiene los documentos requeridos 
por el Reglamento de Procedimientos Mineros aprobado por Decreto Supremo N° 020-2020-EM;

Que, PALAMINA S.A.C. ha cumplido con acreditar la propiedad del terreno superficial, 
conforme a lo señalado en el Informe N° 705-2023-MINEM-DGM/DGES de fecha 19 de julio de 
2023;

Que, en el expediente obra copia simple de la Resolución Directoral N° 047-2023/MINEM-
DGAAM de fecha 23 de marzo de 2023 fundamentado en el Informe N° 114-2023/MINEM-DGAAM-
DEAM-DGAM expedida por la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros-DGAAM, en la 
que se resuelve APROBAR la modificación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del 
proyecto de exploración minera “Usicayos”, presentada por PALAMINA S.A.C.;

Que, de conformidad con la Ley N° 29785, Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos 
indígenas y originarios, reconocido en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MC, la Dirección de Técnica 
Minera mediante Informe N° 121-2023-MINEM-DGM/DTM/IEX opinó que en el presente 
procedimiento no corresponde iniciar procedimiento de consulta previa, en relación a la 
autorización de inicio de actividades de exploración del proyecto “USICAYOS” de PALAMINA S.A.C., 
por cuanto sobre el área de influencia directa donde se desarrollará el referido proyecto de 
exploración no se superpone ninguna comunidad campesina identificada preliminarmente como 
pueblos indígenas;

Estando de acuerdo con la opinión favorable de la Dirección Técnica Minera y de 
conformidad con el inciso k) del artículo 98° del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Energía y Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 031-2007-EM y modificatorias; 

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : O7AI3HSH



Página 2 de 3

SE RESUELVE:

Artículo 1.- AUTORIZAR el inicio de actividades mineras de exploración a favor de 
PALAMINA S.A.C., para el proyecto “USICAYOS”, ubicado en el distrito de Usicayos, provincia de 
Carabaya, departamento de Puno; según las consideraciones detalladas en el informe que sustenta 
la presente resolución y en la certificación ambiental aprobada para el referido proyecto.   

Ubicación de las plataformas de perforación Proyecto “USICAYOS” Coordenadas UTM WGS84
 

Coordenadas UTM 
WGS84 Zona 19Plataforma Nº 

Perforaciones
Este Norte

COTA 
(m)

AL-01 2 394645.0 8440578.0 4437
AL-02 2 394773.0 8440572.0 4447
AL-03 2 394886.0 8440504.0 4426
CH-01 2 395222.0 8441631.0 4275
CH-02 2 395236.0 8441671.0 4541
CH-03 2 395351.0 8441558.0 4555
CH-04 2 395237.0 8441727.0 4577
SO-03 2 394367.0 8440601.0 4345
US-01 2 395165.0 8441497.0 4519
US-02 2 395077.0 8440847.0 4419
US-03 2 394984.0 8440980.0 4516
US-04 2 395379.0 8440982.0 4422
US-05 2 394786.0 8440822.0 4447
US-06 2 394551.0 8440771.0 4326
US-07 2 395448.0 8441403.0 4509
VF-01 2 395884.0 8440800.0 4440
VF-02 2 395976.0 8440860.0 4442
VF-03 2 396036,0 8440945,0 4438
VF-04 2 395864.0 8441062.0 4354
VF-05 2 395916,0 8441191,0 4352
VN-01 2 397430.0 8443180.0 4368
VN-02 2 397354,0 8443251,0 4439
VN-03 2 397628,0 8443314,0 4360
AL-04 2 395121.0 8440610.0 4279
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Artículo 2.- TRANSCRIBIR la presente resolución, al Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Minería-OSINERGMIN, al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - SUNAFIL y el expediente al Archivo Central, 
para los fines de Ley. 

Regístrese y comuníquese

_________________________
Ing. Jorge Enrique Soto Yen
Director General de Minería

Notifíquese a:

PALAMINA S.A.C. 
Av. Alberto Alexander N° 2717 
Miraflores – Lima 14

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA - OSINERGMIN
Bernardo Monteagudo N° 222 
Magdalena del Mar – Lima 17

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - OEFA
Av. Faustino Sanchez Carrión N° 603, 607 y 615
Jesús María – Lima 11

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN LABORAL - SUNAFIL
Av. Salaverry Nº 655 – 5to Piso
Jesús María – Lima 11
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